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reacciones al anteproyecto de ley de ordenación farmacéutica   
 
El Colegio de Farmacéuticos, contrario a abrir farmacias en pequeños anejos 

El Partido Popular mantuvo ayer una reunión con el organismo profesional, 
que explicó sus alegaciones a la futura ley de ordenación farmacéutica de la 
Junta de Andalucía  
 

S. V.  
@ Envíe esta noticia a un amigo  
 
GRANADA. El Colegio de Farmacéuticos de Granada 
presentó a la Consejería de Salud sus alegaciones a la 
ley de ordenación farmacéutica �que se encuentra en 
anteproyecto�, "una ley buena aunque hay aspectos que 
mejorar", según explicó el presidente de dicho colegio, 
Manuel Fuentes. Entre esas alegaciones se encuentra la 
relativa a la posibilidad de abrir oficinas de farmacia en 
pequeños pueblos y anejos tal y como se recoge en dicho 
anteproyecto. De hecho, según Salud, en Granada se 
podrían abrir 24 oficinas de farmacia en 21 ámbitos 
territoriales. 

No obstante, Fuentes considera que "poner una oficina 
de farmacia en pueblos con pocos habitantes no conduce 
a un buen servicio al ciudadano".  

Según el anteproyecto, el mínimo de población para abrir 
una farmacia es de 1.000 habitantes mientras que la 
norma estatal lo fijaba en 2.800. "La norma incluye 
excepciones que son las que nos preocupan porque 
poner oficinas en anejos no conduce a nada", aseguró el 
presidente de los farmacéuticos, que dijo que hay otros 

medios como "el botiquín que puede resolver la situación bajo el control del farmacéutico 
de un pueblo mayor cercano". Además, Fuentes aseguró que en la provincia de Granada 
hay en la actualidad 487 farmacias y que no hacen falta más. "Puntualmente en dos o tres 
sitios se podría abrir alguna pero el servicio está más que cubierto ya que cualquier 
ciudadano tiene una farmacia cerca", dijo.  

esther falcón 
ALEGACIONES. Ana 
María Corredera y 
Sebastián Pérez se 
mostraron en contra del 
anteproyecto de ley.
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De hecho, en la capital hay unas 200, lo que supone una farmacia por cada 1.000 
habitantes, aproximadamente.  

Estas alegaciones fueron expuestas ayer a la dirección provincial del PP, interesada en 
conocer la visión del colegio sobre la futura ley "y sus iniciativas para tomar el pulso a la 
provincia", explicó el presidente provincial del PP, Sebastián Pérez. A la reunión asistió, 
entre otros, la portavoz de Salud del Partido Popular en Andalucía, Ana María Corredera, 
que calificó la futura ley de "inconstitucional" con un anteproyecto "decepcionante". Según 
Corredera, "es intervencionista y muy reglamentaria además de inconstitucional ya que no 
puede darle legalidad a un decreto anulado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía". Además, asegura que propicia "una discriminación del mundo rural ya que 
equipara las condiciones de apertura y funcionamiento de sus farmacias a las de la ciudad 
y son realidades distintas; incluye sanciones desproporcionadas y muestra una falta de 
sensibilidad para los criterios que rigen las boticas y las oficinas".  

Por ello, Corredera dijo que su partido "recurrirá si no se arreglan ciertos aspectos. De 
hecho, no se descarta presentar un texto alternativo".   
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